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VISTO: El Informe No 1354-2019/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. Doc. No 

1304697 y Reg. Exp. No 996479, el Informe No 014-2019/GOB.REG.HVC\/GGR-ORSyL-\)_-\ y la 
Liquidación Final Técnica Financiera de la obra: "i\Iejoramiento de la I. E . Nivel Secundario Ramón Castilla y 
i\Iarquesado del Barrio de Santa "-\na, Distrito y Provincia de Huancavelica"; y, 

CONSIDERfu"JDO: 

Que, el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley N° 27680 
-Ley de Refonna Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre Descentralización, concordante con el 
.-\rticulo 31 o de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la !Jescentralización, el ¡\rticulo 2° de la Ley No 27867-
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Unico de la Ley No 30305, establece que los Gobiernos 
Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 070-2012-GR-HVC\/GRI, de fecha 02 
de julio del2012, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública "i\Iejoramiento de la I. E. 
Nivel Secundario Ramón Castilla y i\Iarquesado del Barrio de Santa ;\na, Distrito y Provincia de 
Huancavelica", con Código SNIP 154827, con un presupuesto total de S/ 6,347,774.65 (Seis millones 
trescientos cuarenta y siete mil setecienros setenta y cuatro con 65 / 100 Soles), con un plazo de ejecución de 
trescientos sesenta y cinco (365) días calendarios, ubicado en la localidad de Santa .-\na, distrito, provincia y 
departamento de Huancavelica, para su ejecución por la modalidad de "\dministración Directa. La elaboración 
del Expediente Técnico estuvo a cargo de la Sub Gerencia de Estudios del Gobierno Regional Huancavelica, 

_ r'~ por la modalidad de _-\dministración Directa, por la suma de S/ 89,205.26 (Ochenta y nueve mil doscientos 
;fii:(:,~~\ cinco con 26 / 100 nuevos so}es), .cuya liquidac~~n por dicho componente fue aprobada con Resolución 

~!~ .... J: ...... J~) Gerencial General Regional N° 1 ~8~?014-GR-H\ C-\/GGR, de fecha 10 de ma~zo ~el2014; . 

~~"' .w¡. Cf'::L ,\"",';'; iN Que, la obra' i\fe¡orarmento de la l. E. N1vel Secundano Ramon Castilla y Marquesado del 
.~ 1' ""M""·'· --'/; B . d S ' D. . P . . d H li " h .d . d 1 d lid d d -~ • ..,. "~><'17 arno e anta .>na, 1stnto y rovrnc1a e uancave ca a s1 o e¡ecuta a por a mo a a e 
J 'fhw.l e<.~ .-\d!T'..i.n.istración Directa por la Sub Gerencia de Obras del Gobierno Regional de Huancavelica y para velar por 

el cumplimiento de los plazos del cronograma aprobado, la correcta utilización de los fondos asignados y la 
/ correcta ejecución de los trabajos, se contrató para la Residencia de la obra a: Ing. Wilson i\Iichael Domínguez 
· Gutiérrez en mérito al Contrato No 541-2012/0R...r\.-OL del22 de agosto del2012, así como a la .-\rq. Luz 

Soledad Curasma Ramos mé1i.ro al Contrato No 064-2013 / 0R.-\ del 22 de marzo del 2013; y, para la 

.·. :. ~·-- ~ ·.:;~- ':. 

Supervisión de la obra a la empresa Repamar Ingenieros Ejecutores & Consultores S.AC. representado por el 
Sr. César "\ugusto Caccha Valencia, en mérito al Contrato No 622-2012/0R.-\ del25 de setiembre del2012; 

Que, la obra dio inicio a su ejecución con fecha 03 de julio del2012 según _-\cta de Inicio 
de Obra, y durante el proceso su ejecución se aprobaron las siguientes ampliaciones de plazo: Con Resolución 
Gerencial Regional N° 113-2013-GR-HVC-\/GRI del25 de junio de 2013, la Primera .-\mpliación de Plazo 
por 59 días calendati.os, a partir del 03 de julio del 2013 al30 de agosto del 2013; con Resolución Gerencial 
Regional N° 159-2013-GR-HYC\./GRI del17 de setiembre de 2013, la Segunda Ampliación de Plazo por 91 
días calendarios, con efectividad a partir del 31 de agosto del 2013 al 29 de noviembre del 2013; con 
Resolución Gerencial Regional N° 221-2013-GR-HYC\/GRI del 18 de diciembre de 2013, la Tercera 
_A.mpliación de Plazo por 91 días calendarios, con efectividad a partir del 30 de noviembre del2013 al 28 de 
febrero del2014; con Resolución Gerencial Reg!onal N° 061-2014-GR-HYC-\/GRI del 07 de abril de 2014, la 
Cuarta "-\mpliación de Plazo por 61 días calendarios, con efectividad a partir del 01 de marzo del2014 al30 de 
abd del2014; y, mediante Resolución Gerencial Regional N° 125-2014-GR-HYC.-\,/GRI del 01 de agosto del 
2014, la Quinta "\mpliación de Plazo por 51 días calendati.os, con efectividad a partir del 01 de mayo del 2014 
al20 de junio del2014; 

Que, asimismo, mediante Resolución Gerencial Regional No 038-2014-GR-HYC\/GRI, 
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de fecha 25 de marzo del2014, se aprobó una ampliación presupuesta! para el proyecto "Mejoramiento de la l. 
E. Nivel Secundario Ramón Castilla y i\larquesado del Barrio de Santa Ana, Distrito y Provincia de 
Huancavelica", por el monto de S/ 618,242.98 (Seiscientos dieciocho mil doscientos cuarenta y dos con 
98 / 100 Soles), adicionando al presupuesto inicial de S/ 6,347, 77 4.65 (Seis millones trescientos cuarenta y siete 
mil setecientos setenta y cuatro con 65/100 Soles); 

Que, con fecha 20 de junio del2014 se suscribe el Acta de Terminación de Obra, donde la 
.-\rq. Luz Soledad Curasma Ramos- Residente de Obra y el Ing. César .-\ugusto Caccha Valencia - Superv-isor 
de Obra procedieron a verificar la culminación de la obra de acuerdo a las especificaciones técnicas del 
Expediente Técnico, otorgando la conformidad correspondiente; 

Que, la Comisión de Recepción y Liquidación de Obra designada mediante Resolución 
Gerencial General Regional No 473-2014/GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 19 de mayo del2015, integrada 
por los siguientes profesionales: Ing. W'ilmer .-\ valos Neyra- Presidente, .-\rq. Vicente Angel Cipriano Zacarias 
- Segundo 1\liembro, Ing. César .Augusto Caccha Valencia - Tercer Miembro y el CPC. Percy William Mayhua 
Bernardo- Cuarto Miembro, suscribe con fecha 20 de setiembre del 2017 el.-\cta de Verificación Física y 
Recepción de Obra, previo levantamiento de observaciones contenido en el .-\cta de Pliego de Observaciones 
de Obra del 05 de junio del 201 4, dejando constancia que al término de la verificación y culminación de las 
partidas ejecutadas de las metas del proyecto, ha constatado y determinado la Conformidad detallada en el 
informe final de obra, luego de la certificación del supervisor de obra de que lo ejecutado se ha ceñido a lo 
dispuesto por los planos y especificaciones técnicas aprobadas; 

Que, asimismo, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 506-
2019/GOB.REG.HVC-\/GGR de fecha 01 de julio del2019, rectificada por Resolución Gerencial General 
Regional N° 562-2019 / GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 24 de julio del2019, se reconforma la Comisión 
para fines de Liquidación de la obra, integrada por los siguientes profesionales: Ing. Yanet Jaime .Anccasi 
Presidente, el CPC. .-\mador Toralva Díaz -Primer 1\liembro y el Ing. César Augusto Caccha Valencia 
Segundo 1\liembro, quienes informan del resultado de la verificación técnica y financiera de la ejecución de la 
obra y a la culminación de dicha labor presenta el Informe N° 014-2019 /GOB.REG.HVCVGGR-ORSyL
xJ\, conteniendo la Liquidación Final Técnica Financiera de la Obra; 

Que, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación mediante Informe N° 1354-
-~_,~" · 2018 / GOB.REG.HYC-\/GGR-ORSyL, solicita la aprobación de la Liquidación Final Técnica Financiera de 

/ · ·:_:-.: -,·:.,..{;~':.\_ obra, la misma que ha sido elaborada por la Ing. Yanet J ai.rne .-\nccasi y el CPC .-\mador Toral va Díaz, por lo 
! . {j)_ ____ ' -~~ { que dev1ene pertinente su aprobación para efectos administrativos y legales de acuerdo al siguiente detalle: 

. , . · ~-~-- · · '"<.~-J I. Características Técnicas, Presupuestales y Financieras 
# • • (. .,_ • .- ....,-::a ,:;;;;.~~~ '' . . 

\ · .·'.-...._ / '1.? • Nombre de la obra f\'Ie¡oratruento de la l. E. N ivel Secundario Ramón Castilla y 
~" Marquesado del Barrio de Santa .-\na, Distrito y Provincia de 

H uancavelica". 

• Pliego 
• Unidad Ejecutora 
• Programa 

o Función 

o División Funcional 

• Grupo Funcional 
• Responsable de ejecución 
• Residentes de obra 

: 447 Gobierno Regional de Huancavelica 

: 001 Región Huancavelica- Sede Central 

: 0045 Logros de aprendizaje de los estudiantes de secundaria de 
educación básica regular. 

: 22 Educación 

: 04 7 Educación Básica 

: 001 O Infraestructura y Equipamiento 

:Sub Gerencia de Obras (Sede Central Gob.Reg.Hvca) 
: Ing. Wilson 1\lichael Domínguez Gutiérrez 
.-\rq. Luz Soledad Curasma Ramos 
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• Supervisor de obra 

• Plazo de ejecución 

: Ing. César ,-\ugusto Caccha Valencia 

: 365 días calendario 

• Fecha de inicio de obra : 03 de julio del 2012 

• Fecha de término de obra : 20 de junio del 2014 (Incluido ampliaciones de plazo) 

• Resumen de ?\Ietas cumplidas y consignadas en el.-\cta de\' erificación Física y Recepción de Obra: 

!te m Componente Und Expediente Técnico 
Can t. Area/Lon<> Total 

1 Demolición de infraestructura colapsada (;lb 1 1 1 

ltem Componente Und Expediente Técnico 
Can t. Area/Lon<> Total 

2 Rehabilitación de infraestructura deteriorada 
RehabilitKión de talleres i\12 643.86 

Primer nivel 
Aulas i\12 1 52.10 5?.10 

Talleres 2 52.1 0 104.20 

Depó;iro [\[? 1 6.60 6.60 

Pasadizo; l\12 1 44.82 44.82 

Servicios hih>iénicos i\ 12 2 3.20 6.40 

Seh'tmdo nivel 
Talleres i\.P 3 52.1 0 156.30 

Deposito -SS.!-!! L i\12 1 8.20 8.20 

Pasadizos i\.!2 1 44.82 44.82 

Servicios hiJ..,ril·nico~ i\P ? 2.65 5.30 

Tercer tÜ\·cl 

r\ub. M2 1 52.10 52.10 
Talleres M2 2 1 52.10 104.20 

Depósito - SS.l-!1 L i\!2 1 8.?0 8.?0 

l'asaúizos M2 1 44.8? 44.82 

Servicios hih>iénico; i\P 2 2.90 2.90 
Rehabilitación de aulas l\12 412.63 

,\ ubs i\12 6 53.96 323.76 
Caja de escalera ¡yp 1 1 15.51 15.51 
Pasadizos i\12 2 36.68 73.36 

Rehabilitación de centro úe cómputo i\12 216.51 
Auhs l\12 2 83.60 167.20 
Caja úe escalera i\12 1 16.31 16.31 
Pasaúizos M2 2 16.50 33.00 

Rehabilitaciún úe laboratorio Glb 1 1.00 1.00 

ltem Componente Und Expediente Técnico 
Can t. Arca/Long Total 

3 Construcción de infraestructura nueva 
Cc>nstntcción c.le administración i\P 381.55 
Primer nivel [\[? 

Recepción i\12 1 51.83 51.83 
Informes M? 1 1 12.07 1?.07 
Tópico - SS.! Il L i\12 1 20.71 20.71 
Sc~ndo nivel 

llall v recepción l\[2 1 15.19 15.19 
Dirección v secretaría- SS.! Il L 1\P 1 31.36 31.36 
Sala de profesores - Depósito i\!2 1 40.98 40.98 
SS.llf L Jamas y varones i\12 1 11.45 11.45 

Tercer nivel 
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l !al! v recc.:pción i\12 1 15.19 15.19 
Sub Dirccciún de adultos v Sc.:cretarb - SSJ 111. i\12 1 31.36 31.36 

Sab de profesores - Depósito 1 i\!2 1 40.98 40.98 

SS.! 11 l. damas y varonc.:s i\!2 1 11.45 11.45 
Cu:trro nivc.:l 

!·!::tU y recepción ¡\!2 1 15.19 15.19 
Coordinación académico M2 1 31.36 31.36 
Tutoría - Depósito 1\!2 1 40.98 40.98 
SS.Ill !. d:tmas v varones 1 i\!2 1 11.45 11.45 

Construcción de módulo ;\ i\12 486.28 
1\ubs i\12 6 56.10 336.60 
Caj:1 de escalera i\12 1 30.60 30.60 
l'as:~dizos 1\!2 2 59.54 119.08 

Construcción de.: módulo B i\!2 486.28 
,\ubs i\-!2 6 56.10 1 336.60 
Caja de escalera i\!2 1 30.60 30.60 
Pasadizos M2 2 59.54 119.08 

Con:-;trucción de hritnnasio v ahnacén i\12 797.27 
Area deportiva- Graderías i\12 1 556.63 556.63 
\' c.:stuarios " SS.Illl. i\12 2 17.61 35.22 
Depúsito i\12 2 33.78 67.56 
SS.! 11!. público ivl2 2 16.54 33.08 
Almacenes gc.:nerak:-; i\12 2 33.78 67.56 
Pasadizos y circubción i\!2 2 10.72 21.44 
Pasadizos y circulación J\.!2 2 

' 
7.89 15.78 

Construcción de biblioteca escolar i\·12 368.55 
Primer nivel 

Cafetín i\!2 1 60.90 60.90 
SS.! 11 l. público 1\!2 1 8.91 8.91 
Sala de usos múltiples i\!2 1 65.10 65.10 
Guardcria +SS.! 11!. i\-!2 1 37.80 37.80 
Caja de escalera i\12 1 30.60 30.60 

Segundo nivc.:l 
Biblioteca 1\.12 1 121.17 121.17 
Atención v dcpúsiro de libros 1\.12 1 35.16 35.16 
SS.! 11 !.público M2 1 8.91 8.91 

Construcciún de taller de implementación 1\!2 151.96 
Talleres i\12 1 59.84 59.84 
Depúsito t\12 2 9.46 18.92 
Caja de esc:~lera i\12 3 24.40 73.20 

Construcción de caja de escalera para talleres 
Construcción de SS.! 11 ·!. ¡\ i\12 1 60.82 60.82 
Construcción de SS.III!. B i\12 1 60.8? 60.8? 
Cons trucción de piscina temperada i\12 1 198.17 198.17 
Construcción de vestuarios i\12 8 2.80 22.40 
Construcción de cerco perimétrico 1\.IL 1 560.00 560.00 

Itero Componente Und Expediente Técnico 
Cant. Area/Long Total 

4 Construcción de obras exteriores 
Construcción de obras de circulación y descanso G lb 1 1.00 1.00 
Construcción de patio multiuso i\P 2 603.00 1206.00 
Construcción de gr:~derbs 1\.12 1 185.00 185.00 
Construcción de tanque elevado i\12 1 11 .56 11.56 
Construcción de instalaciones eléctricas generaks Glb 1 1.00 1.00 
Con::;trucción <..k in~r::tlacioncs sanitarias generales Clb 1 1.00 1.00 

. . . .. . , . ..; r .. '"i 
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Item Componente Und Expediente Técnico 

Can t. Total 

5 Mobiliario escolar Glb 1 1.00 
6 Equipamiento educativo Glb 1 1.00 
7 lmpkmcnración de rallcres y laboratorios G!b 1 1.00 
8 !\·litigación del impacto ambit:ntal Glb 1 1 1.00 
9 Capacitación \' sensibilizaciún Clb 1 1.00 

l. Características Presupuestales/Financieras 
a.) Conciliación de la liquidación presupuesta! y financiera 

• Nombre de la Obra : ";\Iejoramiento de la l. E. Nivel Secundario Ramón Castilla y 

• Fuente de Financiamiento 

• Rubro 

Marquesado del Barrio de Santa Ana, Distrito y PrO\·incia de 
H uancavelica". 

: (1) Recursos Ordinarios y (5) Recursos Determinados 

: 18 Canon y Sobrecanon 

• 1\Iodalidad de Ejecución : _-\dminis tración Directa 

• Ppto. Exped. Técnico aprobado :S/ 6,347,774.65 
• Presupuesto adicional : S/ 618,242.98 

• Presupuesto total aprobado :S/ 6,966,017.63 
• Presupuesto total ejecutado :S/ 6,964,405.26 
• i\fera Presupuesta! : 0493-2011, 0029-2012, 0050-2013, 0031-2014, 0348-2015 y 

0355-2017 

• .-\ño Presupuesta! : 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2017 

CONCILIACION DE LA LIOUIDACION PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

Importe Cuenta Importe 
S/. Divisoria S/. 

1501 
89,205.26 1501.07 

1501.0702 Instalaciones Educativas 
1501070202 EJECUCION DE OBRA Por A.<.lministración Direc ta- Pers<mal 2,293,355.29 
1501070203 

2,293,355.29 1501070204 
3,788,599.22 1503 

529,707.96 1503.02 

1503.0202 
1503.020201 1,000.00 
1503 020202 l\-Iobiliario Educativo 139,202.00 
1503.0203 Equipos Informáticos y de 

Comunicaciones 
1503.020301 Equipos Computacionales y Periféricos 148,802 15 

1503.0209 Maquinaria y Equipos Diversos 

1503.02090-+ Electricidad y Electrónica 2,610.00 

1503.020905 Ec.¡uipos e Instrumentos de l\ Iedición 4,400.00 

1503.020999 Mobiliario, Ec.¡uipos y l\Io biliario de 54,233.00 
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otras 

1505 Estudios y Proyectos 

1505.02 Elaboración de Expediente Técnico 57,012-38 

1505.03 Otros Gastos Diversos de Activos No 
Financieros 

1505,0302 Gasto por la compra de biene:; 47,315,52 

Gastos Generales de 1505,0303 Ga:;to por la contratación de :;ervicio:; 262,808,31 
Construcción por Obra 
Personal 0,00 1507 Otros Activos 

Bienes 27,248,61 1507.03 Activos Intangibles 

Servicios 236 ,288,92 1507,0302 Sofnvare 34,740,00 

Otros 0,00 
TOTAL: 6,964,405.26 TOTAL: 6, 964,405.26 

Que, la presente liquidación es de carácter total, en razón a que la obra ejecutada ha 
quedado apta para su puesta en servicio; 

De conformidad con la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG: Normas que regulan la 
Ejecución de Obras Públicas por .-\dministración Directa, la Directiva N° 020-
2011 / GORREG,HVC-\/GRPPy.-\T-SGDiei: Normas y Procedimientos para la Liquidación Final Físico 
Financiera de Obras ejecutadas por la modalidad de .-\dministración Directa en el Gobierno Regional 
Huancavelica, aprobado por Resolución Gerencial General Regional No 064-2012/GOB,REG_HVC-\/ GGR; 

Estando a lo informado; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°_- APROBAR la Liquidación Final Técnica Financiera de la Obra 
"Mejoramiento de la I. E. Nivel Secundario Ramón Castilla y Marquesado del Barrio de Santa Ana, 
Distrito y Provincia de Huancavelica", con Código SNIP No 154827 ejecutada por la modalidad de 
.-\dministración Directa por la Sub Gerencia de Obras del Gobierno Regional Huancavelica, correspondiente a 
los ejercicios presupuestales 2011,2012, 2013,2014, 2015 y 2017, siendo el costo global por el monto de S/ 
6,964,405.26 (Seis millones novecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos cinco con 26 / 100 Soles), conforme 
al detalle que se consigna en la parte considerativa de la presente Resolución, 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar la rebaja contable 
en la Cuentas que corresponda, bajo responsabilidad_ 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obra al Sector beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideracióñ las disposiciones contenidas en la Directiva N° 022-
2011 / GORREGJ-IVCA/ GRPPy_-\T-SGDiei: "Normas y Procedimientos para Saneamiento y Transferencia 
de Proyectos de Infraestructura Social y Económica al Sector, Unidad Ejecutora o Empresa Pública dentro de 
la] urisdicción del Gobierno Regional de H uancavelica", aprobado por Resolución Gerencial General Regional 
No 078-2012/GORREGHVC-\/GGR, bajo responsabilidad_ 
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ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 

contables de transferencia de la obra al sector beneficiario, luego de suscriro el },cta de Transferencia, acción 
con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central el costo de inversión de la obra 
consignada en las cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestmctura, como Unidad 
Ejecutora de Inversiones, realizar el registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el 
Fonnato N° 09: Registro de cierre de inversión, acorde con lo dispuesto en el numera129.4. del arúculo 29 de 
la Directiva General del Sistema Nacional de Programación :\Iultianual y Gestión de Inversiones aprobado por 
Resolución Directora! No 001-2019-EF-63.01, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente .-\cto "-\dministrarivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de HuancaYelica, Oficina Regional de .Administración, Oficina de 
Contabilidad, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

CDTR / q;m¡: 
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